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ANEXO 2. INDICACIONES PARA EL DISEÑO DE SEÑALIZACIONES  

A continuación se describen los requisitos mínimos para diseño, elaboración y colocación de 

señalizaciones en áreas donde almacene o se realice manipulación de productos químicos en 

Ecopetrol: 

• Las señalizaciones deberán estar ubicadas en lugares estratégicos con iluminación 

adecuada, fácilmente visible, a una altura y una posición apropiada en relación con el 

ángulo visual, garantizando que todos los trabajadores lo puedan ver antes de exponerse 

al producto. 

 

• Deben estar construidos con materiales resistentes a golpes e inclemencias climáticas. 

 

• Deben tener letra clara y legible por lo menos a 5 metros de distancia, con un tamaño 

mínimo recomendado de 1,5 a 2 cm. 

 

• El contenido mínimo recomendado deberá incluir pictogramas, palabras de advertencia y 

recomendaciones asociadas a los principales peligros de los productos químicos, así como 

información relacionada con los datos de contacto para el manejo de emergencias, de 

acuerdo con lo establecido en el Sistema Globalmente Armonizado - SGA. 

 

• Las instrucciones de seguridad deben estar en idioma español, redactadas de tal manera 

que permitan una interpretación única. 

 

• Las áreas de almacenamiento y estanterías en laboratorios deben estar señalizadas. 

 

• El tamaño de las señales depende de la distancia desde la cual debe observarse, según la 

expresión: 

S= L2/2000 

 

En la que S representa la superficie de la señal en metros cuadrados y L la distancia en metros 

desde la cual debe verse la señal. La tabla1 1 presenta el tamaño recomendado de las señales, 

de acuerdo con la distancia desde la cual debe poderse observar. 
 

 

 

 

                                                           
1 Guía metodológica para la realización del programa de señalización y demarcación de áreas. ARL POSITIVA. 

Bogotá,1998.  
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Tabla 1. Tamaño de las señales y distancia máxima de observación según su forma 

 Dimensión en mm Distancia Máxima ( en metros) según la forma  
Diámetro o Lado 

mayor 
Triángulo Círculo Cuadrado Rectángulo 

1189 34.98 49.73 53.17 
841 24.74 35.18 37.61 
594 17.48 24.85 26.56 
420 12.36 17.57 18.78 
297 8.74 12.42 13.28 
210 6.18 8.78 9.39 
148 4.36 6.19 6.62 
105 3.09 4.39 4.7 

 

A continuación, se describen las recomendaciones generales de señalización de acuerdo con el 

área de trabajo:   

 

1. BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS O MUESTRAS DE 
DICHOS PRODUCTOS QUÍMICOS 

En los sitios como bodegas de almacenamiento de tipo permanente o temporal DE PRODUCTOS 
químicos o muestras se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

• Al interior de la bodega se debe contar con un cartel con una matriz de compatibilidad 
química, de acuerdo, a las características fisicoquímicas identificadas y la identificación 
del embalaje con las recomendaciones de la ONU; se recomienda que el cartel tenga 
unas dimensiones2  de 65cm x 45cm como se muestra en la Figura 1.   

                                                           
2 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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Figura 1. Matriz de compatibilidad 
 

 

• Debe estar señalizado el Uso de EPP obligatorios. Estos carteles pueden ser como los 

que se describen en la figura 2.   
 

Las medidas recomendadas son las que se muestran en la tabla 1 para avisos cuadraros. 

Por ejemplo, para una distancia de aprox. 10 m se recomiendan dimensiones de 

21x21cm u otra medida que permita publicarlos todos en un mismo cartel siempre y 

cuando se garantice su visibilidad. 

 

Figura 2. Señalizaciones de USO de EPP 

 

• Las zonas de almacenamiento de Gases comprimidos e inflamables que se 

encuentren demarcados dentro de las áreas de almacenamiento podrán usar 

señalizaciones3 de 20 x 30cm ó 30cm x 30cm como las descritas en la figura 3, 

garantizando que se mantengan visibles en el sitio a una distancia prudente del área de 

almacenamiento respectivo.  

                                                           
33 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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Figura 3. Señalizaciones sobre Gases Comprimidos – Gases Inflamables 

 

• Dentro de la Bodega de almacenamiento deben encontrase señalizaciones asociadas a 

la preparación y atención de emergencias como Rutas de evacuación; Punto de 

encuentro, Zona de ducha / Lavaojos; Zona de extintor y manguera contraincendios 

como las descritas en la figura 4.  
 

                                                                                  

Figura 4. Señalizaciones asociadas a la preparación y atención a emergencias 
 

 

 

• Teniendo en cuenta que la Bodega previamente tiene un inventario de los productos 

químicos, que tiene identificadas las características de peligros basados en las FDS y 

etiquetas y tiene establecido una matriz de compatibilidad; se recomienda que los 

productos químicos que están clasificados bajo los mismos PELIGROS y SON 

COMPATIBLES se almacenen en una misma sección y se identifique con un cartel. Esto 

teniendo en cuenta las categorías de Peligro (graves como 1y 2) expuestas en la tabla 
2. En la figura 5 y 6 se muestra un ejemplo de cartel para los productos con una ó dos 

características de peligros. 
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Tabla 2. Pictogramas acordes a la Categoría de Peligro 

PICTOGRAMA CATEGORIA DE PELIGRO 
PELIGROS FISICOS 

 

Explosivos inestables 
Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de los 
tipos A y B 
Peróxidos orgánicos de los tipos A y B 

 

 

 

 

Gases inflamables, categoría 1 
Aerosoles inflamables, categorías 1 y 2 
Líquidos inflamables, categorías 1, 2 y 3 
Sólidos inflamables, categorías 1 y 2 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de tipo 
C, D, E y F 
Líquidos pirofóricos, categoría 1 
Sólidos pirofóricos, categoría 1 
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento 
espontáneo, categorías 1 y 2 
Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden 
gases inflamables; categorías 1, 2 y 3 
Peróxidos orgánicos de tipo C, D, E y F 
Explosivos insensibilizados Categoría 1 y 2 

 

 
Gases comburentes, categoría 1 
Líquidos comburentes, categorías 1, 2 y 3 
Sólidos comburentes, categorías 1, 2 y 3 

 

Gases a presión: 
Gases comprimidos 
Gases licuados 
Gases licuados refrigerados 
Gases disueltos 

 

 
 
Corrosivos para los metales, categoría 1 

PELIGROS A LA SALUD 

 
 
 
 
 
 

Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categorías 1, 
2 y 3 
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PICTOGRAMA CATEGORIA DE PELIGRO 
  

 

 

Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categoría 4 
Irritación cutánea, categoría 2 
Irritación ocular, categoría 2 
Sensibilización cutánea, categoría 1 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición 
única), categoría 3 
Irritación de las vías respiratorias 
Efectos narcóticos 

 

 

 

Sensibilización respiratoria, categoría 1 
Mutagenicidad en células germinales, categorías 1A, 1B y 2 
Carcinogenicidad, categorías 1A, 1B y 2 
Toxicidad para la reproducción, categorías 1A, 1B y 2 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición 
única), categorías 1 y 2 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones 
repetidas), cat 1 y 2 
Peligro por aspiración, categoría 1 

 

 

Corrosión cutánea (categorías 1A, 1B y 1C)  

Lesión ocular grave, categoría 1 

PELIGROS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

 

Peligroso para el medio ambiente acuático 
— Peligro agudo, categoría 1 
— Peligro crónico, categorías 1 y 2 
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Figura 5. Ejemplo de cartel para señalizar las secciones de los productos 
almacenados con una característica de peligro. 

 

 

Figura 6. Ejemplo de cartel para señalizar las secciones de los productos 
almacenados con dos características de peligro. 

 

 

 

2. SEÑALIZACIÓN TANQUES ESTACIONARIOS  

Los tanques o grandes almacenamientos deben contar con rombos de Naciones Unidas y rombo 

NFPA 704, sugeridos como mejor práctica con el fin de que puedan conocerse los peligros 

agudos o de efecto inmediato de los productos que se encuentren allí almacenados.  Estos 

carteles pueden tener dimensiones4 de 60 x 60 cm; 45 x 45cm o 65 x 45 cm siempre y 

cuando las dimensiones del espacio donde se colocará el cartel lo permitan como se muestra 

en los ejemplos mostrados en la figura 7.  

                                                           
4 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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Figura 7. Tanques de almacenamiento 

 

Además, deberá disponerse de señalizaciones (Como etiquetas adhesivas) en los sitios de 

exposición permanente de los trabajadores a los productos que se encuentran allí contenidos, 

tales como bocas de tanque, manhole, válvulas de drenaje o toma de muestras considerando 

los elementos del sistema globalmente armonizado SGA. 

Para el caso zonas de tanques o esferas que tengan áreas extensas y que almacenen un mismo 

producto, se recomienda colocar un panel informativo que comuniquen los peligros del producto 

químico basados en el Sistema Globalmente Armonizado- SGA en la zona de ingreso a esa área.  

Estos paneles5 fijos de dos postes y una cara (figura 7) debido a la amplitud de la zona 

deberán manejar unas dimensiones de 210cm x 200cm o cercanas a esta medida con la 

información como se muestra en la figura 8.  

En caso de que la zona de tanques y esferas almacenen diferentes productos se recomiendan 

paneles fijos de un poste y una cara (figura 7) con dimensiones de 65cm x45 cm o 
cercanos a esta medida con la información como se muestra en la figura 8.  

 

                                                           
5 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/ 
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Figura 7. Modelo de Panel explicativo fijo de una cara con uno y dos postes, 
respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Panel explicativo sobre el producto químico. 

 

3. SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO (PROCESOS – LABORATORIOS) 

Teniendo en cuenta el área de trabajo debe considerarse lo siguiente: 

a. Área de Procesos 

Teniendo en cuenta que algunas áreas operativas tienen tanques fijos de almacenamiento de 

productos químicos utilizados como insumos cuyo suministro se realiza por carrotanques por 

parte del proveedor se sugiere colocar un cartel informativo con los lineamientos del Sistema 

Globalmente Armonizado donde se describa en forma general la información contemplada en la 
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Ficha de Datos de seguridad del producto. Este cartel debe contar mínimo con  medidas6 de 
45cm x 45cm u otra medida cercana que garantice la visibilidad a 5m. Por ejemplo, un tanque 

de Soda Cáustica en Servicios Industriales podría llevar un cartel de este tipo como muestra la 

figura 9: 

 

Figura 9. Panel explicativo sobre el producto químico Soda Cáustica 

 

b. Laboratorio  
 

• En la bodega de almacenamiento del Laboratorio debe contar con un cartel de la matriz 
de compatibilidad química, la cual se recomienda debe tener unas dimensiones7  de 

65cm x 45cm como se muestra en la Figura 10.    

 

                                                           
6https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
7 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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Figura 10. Matriz de compatibilidad 

 
• Las áreas donde se manipulen los reactivos o se realicen actividades d mezclas con ellos 

deben estar señalizado con los EPP obligatorios.  Estos carteles pueden ser como los 

que se describen en la figura 11.   
 

Las medidas recomendadas son las que se muestran en la tabla 1 para avisos cuadraros. 

Por ejemplo, para una distancia de aprox. 10 m se recomiendan dimensiones de 

21x21cm u otra medida que permita publicarlos todos en un mismo cartel siempre y 

cuando se garantice su visibilidad. 

 

Figura 11. Señalizaciones de USO de EPP 

 

• Las zonas de almacenamiento de Gases comprimidos e inflamables que se 

encuentren dentro del área de laboratorio, se recomienda señalizarlas, se sugieren 

carteles8 de 20 x 30cm ó 30cm x 30cm como las descritas en la figura 12.  Es 
importante, garantizar la visibilidad de estos carteles al personal del área y visitantes.  

 

                                                           
88 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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Figura 12. Señalizaciones sobre Gases Comprimidos – Gases Inflamables  
 
 

• Dentro del Laboratorio deben encontrase señalizaciones asociadas a la preparación y 
atención de emergencias como Rutas de evacuación; Punto de encuentro, Zona de 

ducha / Lavaojos; Zona de extintor y manguera contraincendios como las descritas en 

la figura 13.  
 

                                                                                             

Figura 13. Señalizaciones asociadas a la preparación y atención a emergencias 
 
 

• Teniendo en cuenta que el laboratorio maneja una bodega y que previamente tiene un 

inventario de los productos químicos; tienen identificadas las características de peligros 

basados en las FDS y etiquetas, además de la matriz de compatibilidad; se recomienda 

que los productos químicos que están clasificados bajo los mismos PELIGROS y SON 

COMPATIBLES se almacenen en una misma sección y esta se identifique con un cartel. 

Esto teniendo en cuenta las categorías de Peligro (graves como 1y 2) expuestas en la 

tabla 2. En la figura 5 y 6 se muestra un ejemplo de cartel para los productos con una 

ó dos características de peligros. 

 

 

c. Taller de Mantenimiento  

Para las áreas de mantenimiento donde almacenen grasas, aceites, lubricantes, gases para 

soldadura, entre otros; se debe cumplir con los requerimientos de señalización establecidos 

para almacenamiento tales como: matriz de compatibilidad y Uso de EPP entre otros. El cartel 

de la matriz de compatibilidad química se recomienda que se elabore con unas dimensiones9  

de 65cm x 45cm u otra medida que permita el espacio donde se almacenen los productos. En 

el caso de los carteles sobre uso de EPP Obligatorios, las medidas recomendadas son las que 

se muestran en la Tabla 1 para avisos cuadrados en la presente guía. Por ejemplo, para una 

                                                           
9 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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distancia de aprox. 10 m se recomiendan dimensiones de 21x21cm u otra medida que permita 

publicarlos todos en un mismo cartel siempre y cuando se garantice su visibilidad. 

• Las zonas de almacenamiento de Gases comprimidos e inflamables que se 

encuentren dentro del área de laboratorio, se recomienda señalizarlas, se sugieren 

carteles10 de 20 x 30cm ó 30cm x 30cm como las descritas en la figura 12.  Es 
importante, garantizar la visibilidad de estos carteles al personal del área y visitantes.  

 

             

Figura 14. Señalizaciones sobre Gases Comprimidos – Gases Inflamables  
 

• Dentro del taller deben encontrase señalizaciones asociadas a la preparación y 
atención de emergencias como Rutas de evacuación; Punto de encuentro, Zona de 

ducha / Lavaojos; Zona de extintor y manguera contraincendios como las descritas en 

la figura 15.  
 

                                                                                             

Figura 15. Señalizaciones asociadas a la preparación y atención a emergencias 
 

• Teniendo en cuenta que el Taller de Mantenimiento maneja un inventario de los 

productos químicos; y que tiene identificadas las características de peligros basados en 

las FDS y etiquetas; se recomienda que los productos químicos que están clasificados 

bajo los mismos PELIGROS se almacenen en una misma sección y esta se identifique 

con un cartel. Esto teniendo en cuenta las categorías de Peligro (graves como 1y 2) 

expuestas en la tabla 2. En la figura 5 y 6 se muestra un ejemplo de cartel para los 

productos con una o dos características de peligros. 

 

  

                                                           
1010 https://ccs.org.co/wp-content/uploads/2019/productos/  
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